
 

SUMINISTRO DE TRES CARDIOTOCÓGRAFOS ANTEINTRAPARTO Y DOS SISTEMAS DE 
TELEMETRÍA PARA MONITOR CARDIOTOCÓGRAFO ANTEINTRAPARTO PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
Expte PASO-SUM 018/21 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario fundación Alcorcón establecen en su artículo 5 

que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital, de 

actividades de promoción, prestación y gestión directa e indirecta de recursos y servicios 

sanitarios; la docencia e investigación de las Ciencias de la Salud y la promoción de la salud 

individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 

de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 

fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 

servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad 

La adquisición de los equipos objeto del expediente sirve para satisfacer la necesidad de hacer 

efectivo el cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los 

Estatutos, permitiendo mejorar la calidad de la asistencia prestada a nuestros pacientes 

La renovación del equipamiento actual – cardiotocógrafos y sistemas de telemetría – permitirá 

abordar con la tecnología más actual las necesidades específicas de las pacientes del área de 

Obstetricia del Hospital, para obtener resultados clínicos óptimos. 

 

Alcorcón, 6 de julio de 2021. 

 

LA JEFA DE UNIDAD DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 

 

Fdo. Begoña Adiego Burgos 
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